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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los señore s Socio s de 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y GUARDIANIA COAASEG CIA.  LTDA.  
Quito ,  Ecuado r 

Opinió n 

1.  Hemos auditado ,  los Estado s Financiero s que se adjunta n de COMPAÑIA 
DE SEGURIDAD Y GUARDIANIA COMSEG CIA.  LTDA. ,  al  31 de diciembr e de 
2017,  y los correspondiente s estado s de resultado s integrales .  Cambio s en 
el patrimoni o y flujo s de efect iv o por  el  año terminado  en esa fecha ,  así 
com o las nota s a los estado s financiero s que incluy e un resume n de las 
polít ica s contable s significat ivas .  

2.  En nuestr a opinión ,  los estado s financiero s adjunto s presenta n 
razonablemente ,  en todo s los aspecto s materiales ,  la posició n financier a 
de COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y GUARDIANIA COAtóEG CIA.  LTDA. ,  al  31 
de diciembr e de l 2017,  el  resultad o de sus operacione s y sus flujo s de 
efect iv o por  el  año terminado  en esa fecha ,  de conformida d con Norma s 
Internacionale s de Información  Financier a - NIIF emit ida s por  el  Consej o 
de Norma s Internacionales  de Contabilida d (lASB) .  

Fundamento s de la opinió n 

3.  Nuestr a auditorí a fue efectuad a de acuerd o con Norma s Internacionale s 
de Auditoría  (NIA).  Nuestra s responsabilidade s de acuerd o con dicha s 
norma s se describe n más adelant e en est e inform e en la secció n 
"Responsabilidades  de l audito r  en relación  con la auditorí a de los estado s 
f inancieros" .  Somos independiente s de la COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y 
GUARDIANIA COMSEG CIA.  LTDA. ,  de acuerd o con el Códig o de Étic a par a 
Profesionale s de la Contabilida d de l Consej o de Norma s Internacionales  de 
Étic a par a Contadore s (lESBA por  sus sigla s en inglés ) y las disposicione s 
de independenci a de la Superintendenci a de Compañías ,  Valore s y Seguro s 
de l Ecuador ,  y hemos cumplid o las demá s responsabilidade s de étic a de 
conformida d con dich o Código .  Consideramo s que la evidenci a de 
auditorí a que hemos obtenid o es suficient e y apropiad a par a proporciona r 
una base par a nuestr a opinión .  
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ot ro s asunto s 

4.  Los estado s financiero s al  31 de diciembr e de l 2016 fuero n examinados ,  
por  otro s auditore s independientes ,  cuy o inform e de fech a abri l  2017,  fue 
emit id o si n salvedades .  

Informació n Presentad a en Adició n a los Estado s Financiero s 

5.  La Administració n es responsabl e por  la preparació n de informació n 
adicional ,  la cua l comprend e el Inform e anua l de los Administradore s a la 
Junt a de Accionistas ,  per o no incluy e el juego complet o de estado s 
financiero s y nuestr o inform e de auditoría .  Se esper a que dich a 
informació n sea puest a a nuestr a disposición  con posteríorida d a la fech a 
de est e informe .  

6.  Nuestr a opinión  sobr e los estado s financiero s de la Compañía ,  no incluy e 
dich a informació n y no expresamo s ningun a form a de aseguramient o o 
conclusió n sobr e la misma .  

7.  En conexió n con la auditorí a de los estado s financieros ,  nuestr a 
responsabilida d es lee r  dich a informació n adiciona l cuand o est é disponibl e 
y,  al  hacerlo ,  considerar  si  est a informació n cont ien e inconsistencia s 
materiale s en relació n con los estado s financiero s o con nuestr o 
conocimient o obtenid o durante  la auditoría ,  o si  de otr a form a parecerí a 
esta r  materialment e incorrecta .  

8.  Una vez que leamo s el Inform e anua l de los Administradore s a la Junt a de 
Accionistas ,  si  concluimo s que exist e un erro r  materia l  en est a 
información ,  tenemo s la obligació n de reporta r  dich o asunt o a los 
Encargado s de l Gobiern o de la Compañía .  

Responsabilida d de la Administ ració n y de los Encargado s de l Gobiern o de 
ta Compañí a por  los Estado s Financiero s 

9.  La Administració n es responsabl e de la preparació n y presentació n 
razonabl e de los estado s financiero s de conformida d con Norma s 
Internacionale s de Informació n Financier a - NIIF emit ida s por  el  Consej o 
de Norma s Internacionale s de Contabilida d (lASB) ,  y de l contro l  intern o 
determinad o por  la Administració n com o necesari o par a permit i r  la 
preparació n de los estado s financiero s libre s de errore s materiales ,  debid o 
a fraud e o error .  

10.  En la preparació n de los estado s financieros ,  la Administració n es 
responsabl e de evalua r  la capacida d de la Compañí a par a continua r  com o 
negoci o en marcha ,  revelando,  segú n corresponda ,  los asunto s 
relacionado s con negoci o en march a y el  uso de la base contabl e de 
negoci o en marcha ,  a menos que la Administració n tenga la intenció n de 



liquida r  la Compañí a o cesa r  sus operaciones ,  o bien ,  no tenga otr a 
alternat iv a realist a que hacerlo .  

11.  La Administració n y los Encargado s de l Gobierno ,  son responsable s de la 
supervisió n de l proces o de report e financier o de la Compañía .  

Responsabilida d de l Audito r  en Relació n con la Auditorí a de los Estado s 
Financiero s 

12.  Los objet ivo s de nuestr a auditorí a son obtene r  segurida d razonabl e de si 
los estado s financiero s en su conjunt o están libre s de errore s materiales ,  
debid o a fraude  o error ,  y emit i r  un inform e de auditorí a que incluy a 
nuestr a opinión .  Segurida d razonabl e es un alt o grad o de seguridad ,  per o 
no garantiz a que una auditorí a realizad a de conformida d con Norma s 
Internacionale s de Auditorí a (NIA),  detectar á siempr e un erro r  materia l 
cuand o est e exista .  Errores  puede n surgi r  debid o a fraude  o erro r  y son 
considerado s materiale s si ,  individualment e o en su conjunto ,  puede n 
razonablement e prevers e que influya n en las decisiones  económica s que 
los usuario s toma n basándos e en los estado s financieros .  

13.  Como part e de una auditorí a efectuad a de conformida d con las Norma s 
Internacionale s de Auditoría ,  aplicamo s nuestr o j uici o profesiona l y 
mantenemo s una act itu d de escept icism o profesiona l durante  tod a la 
auditoría .  También : 

•  Identificamo s y evaluamo s los riesgo s de erro r  materia l  en los estado s 
financieros ,  debid o a fraud e o error,  diseñamo s y ejecutamo s 
procedimiento s de auditorí a par a responde r  a dicho s riesgos y 
obtenemo s evidenci a de auditorí a suficient e y adecuad a par a 
proporciona r  una base par a nuestr a opinión .  El riesgo de no detecta r 
un erro r  materia l  debid o a fraude  es más elevad o que en el caso de 
una incorrecció n materia l  debid o a error ,  ya que el fraude  pued e 
implica r  colusión ,  falsificación ,  omisione s deliberadas ,  
manifestacione s intencionadament e errónea s o vulneració n de l 
contro l  interno .  

•  Obtenemo s conocimient o de l contro l  intern o relevant e par a la 
auditorí a con el fi n de diseña r  procedimiento s de auditorí a que sean 
apropiado s en las circunstancias ,  per o no con el propósito  de 
expresa r  una opinió n sobr e la efect ivida d de l contro l  intern o de la 
Compañía .  

•  Evaluamo s si  las polít ica s contable s aplicada s son apropiada s y si  las 
est imacione s contable s y la correspondiente  informació n revelad a 
por  la Administració n es razonable .  

•  Concluimo s sobr e lo adecuad o de la ut ilización ,  por  part e de la 
Administración ,  de la base contabl e de negoci o en march a y,  basado s 
en la evidenci a de auditorí a obtenida ,  conclui r  si  exist e o no una 
incert idumbr e materia l  relacionad a con eventos  o condicione s que 



puede n genera r  duda s significat iva s sobr e la capacida d de la 
Compañí a par a continua r  com o negoci o en marcha .  Si  concluimo s 
que exist e una incert idumbre  material ,  se requier e que llamemo s la 
atenció n en nuestr o inform e de auditorí a a las respect iva s 
revelacione s en los estado s financiero s o,  si  dicha s revelacione s no 
son adecuadas ,  expresa r  una opinió n modificada .  Nuestra s 
conclusione s se basan en la evidenci a de auditorí a obtenid a hast a la 
fech a de nuestr o inform e de auditoría ,  si n embargo ,  evento s o 
condicione s futuro s puede n ocasiona r  que la Compañí a dej e de ser 
una empresa en funcionamiento .  

•  Evaluamo s la presentació n general ,  la estructur a y el  contenid o de 
los estados  financieros ,  incluyend o las revelaciones ,  y si  los estado s 
financiero s representa n las t ransaccione s y eventos  subyacente s de 
un modo que logre n una presentació n razonable .  

•  Comunicamo s a los responsable s de la Administració n de la Compañí a 
respect o a,  ent r e otro s asuntos ,  el  alcanc e y el  moment o de 
realizació n de la auditorí a planificad a y los hallazgo s significat ivos ,  
así com o cualquie r  deficienci a significat iv a de contro l  intern o que 
identificamo s en el transcurso  de la auditoría .  

INFORME SOBRE OTROS REQUISITOS LEGALES Y REGULADORES 

Nuestr a opinió n sobr e el  cumplimient o de las obligacione s tributaria s de 
COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y GUARDIANIA COAASEG CIA.  LTDA. ,  
correspondiente  al  año terminado  al 31 de diciembr e de 2017,  requerid a por 
disposicione s legales ,  se emit ir á por  separado .  
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